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M I . 411 

LA CORPOEACION MUNICIPAL DE COLES. 

Como las demás corporaciones en las que 
nuestros amigos políticos tenían legítima repre
sentación por mandato expreso de los- electores, 
la de Coles, desde que el señor Bugallal se ha 
encargado del Gobierno de esta provincia, viene 
siendo constantemente víctima de todo linaje de 
asechanzas, de los más inconcebibles é inauditos 
atropellos. 

Sustituir la corporación popular con otra de 
paniaguados y parciales, é aquí el deliberado 
propósito del gobernador, que atento en absoluto 
á las conveniencias de su política, pródiga en 
egoísmos, no ha descansado hasta ver traducidas 
en la práctica sus aspiraciones. 

Esgrimióse á los comienzos el arma de la de-
nuncia, pero embotados sus filos par la firmeza y 
justificación de los tribunales dos veces consecu
tivas, hubo de apelar á un recurso ya gastado, 
al de la suspensión gubernativa. No existia un 
fundamento serio en que apoyarla: la gestión 
administrativa de nuestros amigos políticos en 
aquella municipalidad era irreprochable; n ingún 
resultado positivo podían prometerse de una v i 
sita de inspección, y como la política dominante 
no repara en medios, por reprobados que sean, 
para realizar sus fines, buscó en la invectiva el 
logro de sus propósitos. 

Instruyóse un expediente en el que con una 
audacia sin ejemplo y con la sangre tria con que 
acostumbran á proceder los que no respetan la 
honra agena, se hizo constar con todas las apa
riencias de un seguro indicio que alguno de los 
concejales en funciones eran cómplices, ya que 
no autores, de la distracción de 750 pesetas, con
cedidas por el Ministerio de la Gobernación como 
auxilio á los extragos producidos en el término 
municipal de Coles por una tormenta. 

En este expediente, formado iuquisitorial-
mente, fundóse la suspirada suspensión guber
nativa, que como no po lia menos de suceder, no 
ha prevalecido ante el Consejo de Estado, como 
lo demuestra la lectura del documento que á 
continuación reproducimos tomándolo de la Cra-
ceta: , . 

«Ministerio de la Gobernación.—Real orden. 
—Pasado á informe dg la sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Coles, que 
firé decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 30 de Setiembre el siguiente 
dictamen: 

uExcmo. Sr.: En cumplimiento de la real ór-
den ÚQ 25 del corriente mes, ha examinado la 
Sección el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Coles, decretada por el Gobierno de 
Orense. 

Aparece de los antecedentes que el dia 15 de 
Mayo de 1882 estalló una tormenta en el pueblo, 
causando perjuicios de consideración á varios 
propietarios del mismo. 

Noticioso el Gobierno de S. M. de lo ocurrido, 
acordó entregar al Municipio 750 pesetas con 

objeto de indemnizar á los perjudicados; y ya en 
posesión de dicha suma el Ayuntamiento resolv ó 
en Octubre del expresado año nombrar una comi
sión, compuesta del juez municipal y del maes
tro de escuela, á fin de distribuir el donativo 
entre los dueños de las propiedades dáñadas por 
la tempestad. 

No resulta del expediente que la tal comisión 
cumpliese su cargo; y lo que sí consta es que 
noticioso el gobernador de la provincia en Fe
brero último de que los interesados no habían 
percibido cantidad alguna, ordenó al alcalde de 
Coles que instruyese expediente en averiguación 
del caso, resultando que varios vecinos declara
ron que no se habia repartido la indemnización 
y que estaba en la conciencia de todos que se 
habían apropiado de ella los concejales que fun
cionaban en Octubre de 1882. 

El gobernador decretó, en sü consecuencia, 
la suspensión del alcalde y concejales que ejer
cían sus respectivos cargos en la citada época; 
medida que la Sección juzga insostenible, porque 
ni cabe suspender de un cargo á la persona que 
no lo ejerza, ni aun cuando alguno de los actuales 
administradores del pueblo lo hubiera sido tam
bién en Octubre de 1882, los ayuntamientos, co
mo entidades administrativas, sólo son respon
sables gubernativamente de las faltas en que 
incurran á partir del dia de su constitución, y los 
que actualmente funcionan se constituyeron en 
1.° de Julio de 1883. 

Por lo demás, hay datos en el expediente pa
ra afirmar que los concejales que funcionaban en 
Octubre de 1882 no son los mismos de ahora, ya 
que en el decreto de suspensión se comprende 
en esta medida al alcalde D. Francisco Várela y 
del expediente resulta que dicho cargo lo ejerce 
en la actualidad D. José Batán. 

De todas suertes existen indicaciones de que 
se ha cometido un hecho punible distrayendo de 
su legítima aplicación la suma concedida por el 
Gobierno para remediar una calamidad pública. 

Y la Sección opina por lo tanto, que fué im
procedente la suspensión y debe tenerse por no 
hecha, sin perjuicio de remitir los antecedentes á 
los Tribunales de justicia.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver lo 
que en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expe
diente de referencia. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 13 de Octubre de I88i.—Homero 
y Robledo—S?. Gobernador de la provincia de 
Orense.» 

La resolución de aquel alto cuerpo consulti
vo, no puede satisfacer, no obstante, á los digní
simos alcalde y concejales del Apuntamiento de 
Coles, mancillados en su reputación y heridos en 
su honra por una persona constituida en autori
dad. Necesitaban una vindicación completa, tan 
pública como pública ha sido la ofensa, y tan 
terminante y absoluta como infundada é insidiosa 
fué la formación de ese desgraciado expediente. 

Nosotros acometemos con orgullo esta honro
sa tarea y sin esfuerzo de ningún género, sin 
más que exponer ante la opinión y la prensa el 
documento que á continuación publicamos en 
abultados caracteres, damos por terminada nues
tra misión de periodistas y de hombres hon
rados: 

i l s t j i i n sello <|iso «lices « í ío l i i erno «Icpro-
vi^í^aOreai»©.))—^«ceion.—¡\Itimero 1.137. 
— P O P B5eal ó r t t a n «le 29 cSel corriente lü» 
sida aprobada Ba cuenta justificada de la 
issversio&i de la cantidad de 7 5 0 pesetas 
concedidas á eso Municipio por otra de 3 0 
de J u n i o del a ñ o últiaiio. 

I.o d igo á V . p a r a s u conocimiento y 
efectos* 

Orense 27 IMciemfore 1883.—P. O . , P a s 
cual üEenendeJí.—Sr. Alcalde d© Coles .» 

El precedente documento es de una fuerza 
incontrastable, de una eficacia avasalladora para 
anonadar á los detractores de nuestros amigos 
políticos: de su existencia deben constar las opor
tunas anotaciones en el libro de registros del 
Gobierno civil , y con respecto á su autenticidad 
no decimos una palabra, que no necesita ponde
raciones lo que, aun sometido al crisol de la jus
ticia y al examen de los calígrafos, ha de salir 
incólume. 

¿Qué disculpas pueden alegar los que con 
semejante lijereza ó mala fé han procedido? ¿Qué 
simpatías puede tener en la opinión una política 
que se vale de tan malas artes para combatir al 
adversario, y qué concepto han de merecer unos 
hombres que se inspiran en móviles tan men
guados y acuden á tales procedimientos? 

CORRESPONDENCIA DE L A PROVINCIA. 

Sr . Director de E L ECO DE OREWSE. 

Cclanova Octubre 21 de i884' 

Vaya un corresponsal que me hé echado, hab rá V . dicho 
para su coleto, que no dá señales de vida s in duda por el ada
gio vulgar de que en bora cerrada no entran moscas. E fec t i 
vamente que hace tiempo enmudeció mi tosca pluma, lo cual me 
há de dispensar, mi querido director; pero la causa de esta hol
ganza es tá en la a tmós fe ra del numen que, por mi desgracia, 
es personaje asaz a r i s t oc r á t i co , que rehuye la sincera amistad 
con que le brindo, y la crónica local no ha dado de sí materia 
que merezca el honor de estamparse en las columnas de su i lus
t rado per iód ico . 

H o y salgo de este prolongado y forzado silencio con la 
asendereada y espeluznante cuestión micróbica, que tiene el 
pr iv i legio de llamar la atención de todo ente racional cuatro 
meses há , y que hizo aqu í su debut po l í t i co , a l decir de los pers
picaces y maquiuré l icos . 

Historiaremos. 
Cuando f u é del dominio públ ico de esta localidad la infaus-

ta nueva de que el déspota del Ganges trasladara sus reales 
á la provincia alicantina, distinguidos y s impát icos j ó v e n e s , 
muy apreciados en esta t i l l a , echaron sobre sus hombros la 
improba tarea de recorrer el vecindario y recolectar el óbolo, 
lo mismo del encopetado señor que del laborioso y humilde me
nestral, con. el laudable y piadoso objeto de tener una novena á 
la San t í s ima Virgen de la Enca rnac ión que en ésta veneramos 
con idént ico entusiasmo, que los zaragozanos á su Pi lar ica , co
mo familiarmente la ¿laman, para que abogue con su D i v i n o 
H i j o nos libre del cólera morbo as iá t ico , como en otra ocasión 
de t r i s t e recordac ión para los habitantes del inmediato pueblo 
de Villanueva de los lujantes. 

Como este pueblo es eminentemente católico y sabe que no 
se acude en vano á la Providencia en súpl ica de remedio para 
los males que ([/lijen á la himanidad, acogió con delirio la idea 

f e l i z de dichos jóvenes , y todos sus moradores, absolutamente 
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ECO DE" ORENSE 

tofhs, mn distinción i d g u m c o á f riba r i e ron , - ámrd i í l a de su po-
.t;c««' 'sm'ial, para fcjreVrt mreiKt (¡nt ^n- pwiH 'cúiha se• ccUlira• • 
<rn, eotHtí 9¿ eclehró, i'ún H Upni áh) y f tfnrndvr (¡ríe jtertíüfen 
hs tn'cdio.s'ctm que cuenta esta localidad. . ¿ . , 

¡l'io&t pitcxrú 'lu-sjói enes (¡i/e llevaron / i caho esta "brtlkutfe 
j u n c i ó n : ule f t e ñ í a ' «Memoria •<*« hs j j n t u j i ' r e l i g i o s o s de'este 
pueblo, i¡iie ,nirs(?lo.'hiciei efii todp.finape, de sacrificios persona
les, sino (fiit tuvieri»! su bolsillo alnerto. }<ara cubrir los ga i tas 
(¡ue'¡rreedierwi /i la-reeolect t í ! 

Cica (fue 'Hcspues.d.e i n i f m w : al'gkhy en 7a. fynha indica-
da, debionurt cuidar de poner enjllego las medios na fá ra l e s 
que es ták&hi ie i fro tífcaiicc, í-r,or se. ..Dios tío aizende . nuestra 
pe t ic ión y pe rmi té ños visite r.l: terroris ta 1/ deletineo é'.icilurio 
(/ite tiene el germen de su exis 'enciá :en :'l(i, inimihdicict y mise 
i i d . tf-'l/or 'esta -'tiii&n se cebtVpríucípiilñwhfe len-' la<eabafia del 
pobre; ' foruuwdir. una Ja/na magna d?'pesórjts axíviiuc, pa ra 
socorrer a t ^ wene'stej(>s(> ' y .. alettcr;,- -é la -d'e 'Stiii:d(td '.pai'a que 
tome tnedifltts^ ' h i ^ i m a i s Heyfi-'femr de h.w repetidas v 'acer
tadas c i m i i l i i i es. de, ¡a Djr.ece;im. <!c Haniilad,. no 'da señale* de 
sn rx i s fenc ía , ó at mcrfot'Di oigan ''acuerdo ádiiptój 'no se tradujo 
en úvehos /*w/í «I ffamufh á ejecutarlo. 

Is'adie 'H'péideinái empero, este lutninoso y l i i imanitario :pen-
sawir'Rfo tmna-iido la in ic ia t iva , y en ciwdno; con inusitado 
c n í a r h e t u v o o t r a novena,- a la que los vinlieiasus '¿r calumnia
dores dteroii.ei ep í te to de micróbica po l í t i ca 

En efecto, é l ' d imu lo de circuiisfmcias i ^ n que'¿a rodearon 
los pol í t icos nómadas , auer f iisitmisías -y hoy recalcitrantes 
conservadores, han sido de entidad t a i 'que afín ei 'vias juicioso 

'.'/ uléjádd. de la pol í t ica «c coloca en un brete para ditcamijiar 
sobre c«6c /KWOS© ¡Be unai parte la inaportunkkid de la novena 
acabando de tener o t ra 6 la misma Virgen i/ crin eltnismo dbje-
to. y de otra el que la cuestación schizo •eí'h's los tí^zad&i 'úoy 
ó /•n'éíufdrra conservadora, descartando cojnplct-amente á todos 
•los eleriien'tos de otros partidos, con él adi tawcMo de (file se 
t ras luc ió -A singular enipeíio ^\Mfei1Wr:~mcurecer la rnagnitud 
de da airt ér ior, l a 'ha-itnppcsauu. mét tz y ii lottaflo-inmdaaoí-que 
los caviltjos cal i / icarm ele bdfidcrin de enganche de la op in ión , 
jjuUrfira, *lc fa.qm: ^stián'ériferanicníe (Uvcrciudús. 

.V,o en esfa á rd tm y compleja ' citestioii mi quito f i i pongo i 
rey, <4 dyeir, no emitío mi humilde parecer, y stdo puedo decir 
<¡ue con este piadoso mó!iva su rg ió -en fu escena pol í t i ca actual 
vn personaje, que tiempo hú. rutaba alejada '• del yugo de los 
part idos por la orfandad á que le relegarmi sus adeptos, desde 
el instante (¡uc el rubicunda /Ipofa de su poder ío ocultó las , 
dot arlas hébras de sus líennosos cabellos. En esto se confirtnó \ 
una vez mas el díst ico de Ovidio: • 

D^míec í e ü x , eris mtiltos mimerabis amico* 
l«f i ipora f i tfucrint BubHia, Síüus «r i s . 

l\J.e refiera a l (Jisllnguido juriscujisulfo señor ] D Manne l 
Iglesias y desgraciado pol í t ico , muy conocido en los círculos 
políticos-, de esa-por sus famosas campanas equilibristas en la 
p o l í t i c a . 

¡jos ayer fusionistds, hoy conservadores y m a ñ a n a demó 
cratas, si es que ks otorgan (<ts dulzuras del presupuesto, no 
t e s ú m entre los suyos una persona que reúna dotes para acatt-
(¡ilkir.los, pues el ilustrado abogado señ or Porras, que las tiene 
en aUo.grado, es té , por^ahom, coniptetkmente r é t r m d u . d e la . 
po l í t i c a ; y como navegan en procefoso mar y p r e v é n : pró.ri?nas 
h ó r r a s e o s , necesitaban un hábi l piloto que tome, el mando del 
buque que las roadnve y : preserve de-un espanraso naufragio 
po l í t i co , idea que les causa horror. A este efecto, se dir igieron 
á su solitario ex jefe en de-tnanda de olvido á las anteriores 
defecciones con solemne protesta de firme adhesión ú su perso
ne,, quien, (ficen, aceptó gustoso este honroso cargo I m r m d o 
d t l gran libro de' tristes recuerdos sus profundas -quercUas. 

I l a U a hace poca desempcTiaiui el papel reservado de mentar 
del' alcalde accidental ó interino y < consortes, ( e l pr&picteirio . 
D JRicardo A l v a r e í y a sabe V . que es t á suspenso del cargo, 
p&r v i r t u d de un proceso que en breve se u l t i m a r é ) , en los 
gf uildes debates que -se entablan ehtre los pol í t icos de ambos 
h&ndosf.pao^ahora se demudó del i ncógn i to y se puso a l f r e ñ t e 
de s'iis huestes con su bmidera indefinida ele sicnipre. 

L a veleidad, esa enfennedad del corazón humano m m mu-
dable que Vertumno, ú quien J ingieror i ios antiguos imniea de la 
instabilidad, es el arma que esgrimen ciertas pol í t icos de -éUa ; 
localidad para m h a r mis-dcstmos, ciwtudi) el impH-uoso hura- i 
can .. de Ha ' politicai-ame-naza .derrnmhurlos. Esta inmoralidad 
po l í t i c a no depende de los que la ejecutun, sino de los (¡ae la 
sustentan admit ienáó ' bajo 'Jas pliegues (le su bandera á i r á s 

fugas ele partidos caídos y a e m ' í l r x - a n ot ra idea -ni pr incipio 
que la del lucro y medro pers(m'al. 4?or-eso todos los partidos, 
sin dist inción alguna, si han de' tener k)s i t i racftres distintivos 
de seriedaef fuerza y vigor, es preciso que eliminen'de sus j i l a s 
ü estos pol í t icos awbiciwos y saltimbanqins, que sofi la lizuTiá. 
que los socaba y jierturbu 

Ahora el part ido conservador de esta localidad tiene, 
pues, dos jefes , ano oficial, D . Eloy Deza, que -sení mientras 
convenga á los intereses pol í t icos , y otro científico, el señor 
Iglesias, que. d i r i g i r á todos los movimientos de-aquel. A l g o es 
algo y andando el'tiempo otra cosa se rá , 

DesV.. afect ís imo amigoy-s.-s. q . 'b . s. m . 

E L CoiiREsroxsAX. 

!Salve escogido:-de .Cáaovas, enviado tío Ro
mero Robledo, ungido de Sil vela, gobern ador de 
Oretiise y notario de Puenteareas, te. saludamos 
con él más soberano dé los respetos, con las más 
circunspecta de las sumisiones, aprovecliando la 
ocasión, (|ue cornos 'lairpíníán calva no .corremos 
l i peligro de que nos • impongan una multa, 
asiéndola por ios cabellos! • 

Tu noinbTe resuena en los ámbitos de la pro
vincia; 'como una, -esperanza de los que . la han 
perdiiloreres la:p.rovi(|eiiéia'dedos conservadores, 
M^mwta^smtetórunÚÜiosfaloai-des rurales, el non-

•fphtfS-uitrmúe'Im?«afasiasj ia,piedra filosofal de la. 
pi.iUtica dojuiijiante, el áLigel tutelar (10 tus adep
tos , la-.p.eTsóm:fiGaeÍQ:i4--^eo!iiiua:. -de, los ineptripa-' 
tilles:: ¿Ut .rairfe^ 
cias; adivi aas, las intenciones, estás faculiad o 
^ára juzg-ar en causa . propia con absoluta inde-
penaencia.de íu-iterios •extraños, y como Júpi ter , 
vibra en tus .manos el haz, de rayos que puedes 
desatar sobre la cabeza de tus adversarios políti
coŝ  trasformados em¡multas de 500 pesetas. 

Estamos persuadidos de que vivimos por tu 
tolerancia, dé que sentimos y pensamos con tu 
licencia, de que respiramos el aire libre por tu 
miseTicoixüa, de que*nos movemos en el círculo 
de hierro en. que vive estrechada la prensa, meiv 
ced á-tn magnanimidad, digna de ser inmortali-
zada en mármoles y cantada en épicos poemas. 

•Tú paravnosfH.rps. eres, el sol que alumbra, el 
aire qne; yiviíica,, el. bálsamo que consuela, el 
talismán que nos défieade,, el manantial de la 
salud que disfrutamos, el g-érmen mantenedor dé 
nuestra.e^istencia.pQlítica, el tamiz de nuestras 
ideas, el crisol nuestras actitudes, ía piedra 
de toque de nuestra lealtad y firmeza. 

Seríamos unqs ingratos empedernidos si no 
reconociésemos.todo lo, que puedes y vales, si no 
diésemos p-úMicp,:testimonio y manifestación sp-
lemBé Üe . que- en,; tus manos está encomendado 
ri-aestiro • e sp í r i t u . i de ¿ue^-mantenemos la oposi
ción por-tu gracia. - . 

Hi:iérfatios-:-de;:tu!,'^rtíÉéec'ibli, ¿qué sería de 
nosótros, mísérés périódistás provincianos? ¿A 
dónde, sino á i a éárcél, iríainos á parar á fuerza 
de multas? 

Ya, lo dijo Romero Robledo, y no tiene vuelta 
de. hpja;porque lrós ministros en épocas conserva
doras son infalibles. El gobernador de Orense se 

• Im movido dentro del círculo de sus atribuciones 
•y facultades al reprimir con una multa de 500 
•pesetas lo que él. juez y parte, ha querido y ha 
• sentenciado falta dé respeto á su autoridad. 
Abierta esta válvula, expansionando en forma tan 

-ámpliá el vapor de las interpretaciones, ¿qué 
..periodista podrá sobrevivir á la catástrofe? 

La ley provincial es anterior á la ley de im
prenta, las fáltas ó delitos cometidos por medio 
de -la :prensa, deben •corregirse ó penarse con 
arreglo á 'la legislación común; pero tu lo has 
queridoy Romero Robledo no se ha negado y 
hubo necesidad de establecer la peregrina teoría 
deque la ley anterior no queda derogada por la 
posterior, do que en M conciencia j midica puede 
caber la idea de dos penalidades diversas por 
una misma fultá ó delito, de que la autocracia es 
compatible con el régimen constitucional. Si esto 
no es ser omnipoteúteiqu'e véñga Cánovas á verlo. 

VOY expeHPhéia sabemos que imperas en la 
provincia, que 1| r ígés^gbb ie ruas y que llevas á 
tal e^remo'tii pateíílaí solicitud que cónciertas 
das candidaturas en tu despacho para que no se 
tomen la molestia de concertarlas los electores, 
quienes el víspera de ía elección no tenían cono
cimiento de las pérsoíiás que'fig-uraban en la can
didatura oficial y qüe ;poi'ende, coníonne al cri
terio conservador, clebian resultar elegidas. 

¡ i Ave ;Bugaílal!! ¡Tú vives en la gracia de Cá
novas! ¡En la complácencia de Romero Robledo y 
en la eficacia de Siivela! ¡Tu á ciencia y paciencia 
del reglaraent© del notariado, de las interpelacio
nes de los diputados en el Parlamento y de las 
legítimas reclamaciones de la prensa, hechas 

de la ley, eres y 
situáciou subsista, el 

ible de España y el 

único notario funcionando de gobernador en el 
territorio ibérico! 

¿Quien que no se haya vuelto loco se atreverá 
á negar tu omnipotencia omnímoda y tu poder 
sin límites. 

¿Quién no disponiendo de las arcas de Rost* 
chil para sufragar las multas de 500 pesetas 
osará censurar tus actos aun cuando sea en la 
forma mesurada y razonable en que otros perió» 
dicos censuran los de los miembros que compo» 
nen ei Gobierno? 

No seremos nosotros que desde el oscuro apar-, 
tamiento de esta redacción, quitándonos el som
brero te enriamos el mas diplomático y respetuoso 
de los saludos, y si nos permitimos tutearte es; 
por temor de incurrir en tu enojo pues sabemos 
de referencia que tal es el tratamiento que se 
emplea cuando se habla con los dioses. 

¡AVE, BUGALLAL! 

•invocando el augusto nombre 
'seras mientras • la actual 
primerg-obernador incom 

MISCELANEA. 

Ha fállecido en San Sebastian el distinguido 
escritor D. Nicolás de Soraluce, entusiasta can
tor ele las glorias de Guipúzcoa, autor de la 
túría de aquella provincia y de otros varios tra
bajos que le valieron estimación general j el 
nombramiento de académico correspondiente de 
la Historia. Deja dos obras inéditas, además de 
33 que llevaba publicadas, y aquellas dos verán 
la luz, según parece, merced á un amigo del fina
do. Este, fué también alcalde de San Sebastian 
durante la última guerra. Su muerte ha causado 
profunda impresión en aquel país, que tatito ha 
estimado siempre sus altas prendas personales 
y eminentes servicios. 

E l ayuntamiento de Rivadeo ha llevado á los 
tribunales á nuestro colega Zas £ ¿veras del Eo, 

Lo sentimos. 

Leemos en E l Liberal: 
" E n breve se pondrá en escena en el teatro dr|la Zarzue

la la ultima producción del maiogrado autor señor FuenU 
y Brañas titulada Rosa de mar. E n esta obra harán su de
but las señoras Delgado y C a s t e l l ó y los señoJes Ripoll, 
l o r m o . 6 Hidalgo." 

El 1." de Noviembre próximo se inaugurará 
la línea telegráfica de la Guardia á Vigo. 

Seis nihilistas acaban de. ser ejecutados .en 
Eusia por sus trabajos demoledores. 

El proceso de estos nihilistas se parece á todos 
los que vienen publicando hace tiempo los perió
dicos extranjeros. Sin embargo tomamos del IV-
mes los detalles acerca de este último proceso, 
trasmitidos por el corresponsal de aquel periódico. 

El proceso se vio á puerta cerrada. El princi
pal acusado era el coronel Aschenbrenner, quQ 
mandaba últimamente un regimiento en la Ru
sia Meridional, uno délos nihilistas más peligro
sos, por la propaganda que hacia en el ejercito. 

Figuraban también en el proceso varias mu
jeres. Una de ellas era la bellísima Fiquer (a) 
Vera FHipara, que tenia la llave de todos los 
complots y atentados cometidos desde 1878. Otra 
era la cocinera de la casa en que vivia el jefe dé
los conspiradores. 

Varios oficiales de artillería y de marina com-
ponían el resto de los acusados. Entre ellos se 
creía que estaba el asesino del coronel Sudeikiue, 
pero no hafpodido descubrirse; algunos de ellos, 
que lograron escapar de la sentencia de muerte, 
fueron desterrados á la Siberia. 

La Conferencia internacional de Washington 
ha acordado que las longitudes se cuenten en dos 
direcciones, á 180° E. y O., respectivamente, del 
meridiano de Greenwich. Las ]o r , ^ t l l ^e s^^e / . ^ 
marán^/w^, y 
minus. 

las longitudes O. se llamarán 

Parocé que en el mes de Abril próximo, se 
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hrirá convocatoria de oposiciones para el íñ-
êSo en el cuerpo de Aduanas. 

Vuelve á asegurarse que la corapañia del 
Vorte ha adquirido las líneas del Noroeste. ISFe-
'ü,oCio:para Donon. 

tíü cuanto á Galicia le es igual que la explote 
oqiitíí ú otro capitalista francés. 

gü beneficio del país no habrá de ser la fusión 
de las dos compañías. 

ppi" la dirección; general de Agricultura se ha 
flispiiesto que se proceda á nueva convocatoria 
para^pi'oveer plazas vacantes de capataces de 
cultiVps en las provincias siguientes: Avila, Ba-
jajoff 'Baíéares, Barcelona, Cáceres, Castellón, 
Ciu^d-Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Huelva, 
Huesca, Leon,"Xerida, Logroño, Navarra, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, Santander, Segovia, Sevi-

Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia y 
Zaragoza. 

Las solicitudes serán admitidas en los res
pectivos gobiernos de provincia hasta el 30 del 
próximo raes de Noviembre, á las que deberán 
acoropíiñar los documentos de edad, aptitud física 
y moralidad de los aspirantes. 

ECOS. 

Por este Gobierno de provincia se nos ha co
municado lo que á continuación trascribimos: 

gobierno de la provincia de Orense.-—Sú.-
moro,4i'l..—.El Excmo. señor ministro de la Go
bernación.con fecha 20 del actual me dice lo si-
giúeírte: 

«En vista del recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Valentin Lamas Car
vajal, director del periódico EL ECO DE ORENSE, 
contra'la providencia de V. S. imponiéndole una 
muíta de 500 pesetas con motivo de las faltas de 
respeto á su autoridad contenidas en el número 
349 de aquella publicación correspondiente al 22 
de Marzo último: 

Considerando que la ley de Policía de Im
prenta de 26 de Julio del año próximo anterior 
deroga las leyes y disposiciones especiales rela
tivas á la imprenta y en su virtud los delitos y: 
las faltas que se cometan por medio de la misma 
serán reprimidos y -penados con arreglo á la 
legislación común: 

Considerando que la lev Provincial vigente 
encomienda á los gobernadores la represión de 
dichas faltas y que este precepto no ha sido 
expresa ni tácitamente derogado por la cláusula 
de derogación de la citada ley de Policía de 
Imprenta: 

Considerando que en el número del periódico 
de que se trata, objeto de la represión, aparecen 
frases y conceptos que atribuyen á Y . S. una 
condición que afecta á su buen nombre y pres
tigio, lo cual coQstituye una* falta de respeto á 
la autoridad que ejerce; y 

Coiisideraudo, por último, que V. S. ha obra
do dentro del círculo de sus atribuciones y de 
conformidad con los preceptos legales al reprimir 
mediante la imposición de la multa de 500 pese
tas la falta que-queda mencionada: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien con-
firiSár la referida providencia de V. Sf apelada 
poir el'recurrente. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
cotfóciiiíieiito y el del interesado.» 

V yo lo hago á V. en cumplimiento de lo 
mandado en la preinserta Real orden.- Dios guar
de á V. muchos aiios. Orense 23 de Octubre de 
1884.—E. G. I . , Aurelio Ferrer.—Sw- D. Valen
tín Lamas Carvajal, director del periódico EL 
•Eco DE ORENSE.» 

Renunciamos á todo comentario. La doctrina 
Que se sienta en el documento preinserto, con-. 
vierte á los periodistas en unos eunucos de los 
gobernadores y es á todas luces insostenible. 

Solo el actual ministro de la Gobernación pue-
l'e dictar una real órden en la que se sostiene 
^ los gobernadores puedan ser juez y parte, 

los delitos que puedan cometerse por medio 

de la imprenta están sujetos á la legislación co
mún y á la interpretación arbitraria del art. 22 
de la ley Provincial, estableciendo así dos pena
lidades para una misma falta. 

Bajo ningún concepto podemos conformarnos 
con una teoría tan monstruosa, y estamos Re
sueltos á ejercitar la acción coutencioso-admi-
nistrativa ante el Consejo de Estado. 

Entretanto puede el señor Bugallal hacer uso, 
como mejor le plazca de esa carta blanca que le 
ha concedido el señor Romero Robledo para aten
tar contra nuestros intereses y nuestra existencia 
en el mundo del periodismo: Impónganos cada 
vez que mentemos su1 escandalosa incompatibili
dad una malta de 500 pesetas; considere como 
faltas de respeto inferidas á su autoridad, las 
mas legítimas y razonadas censuras; si nos.des-
lizamos y en nuestras frases y conceptos existen 
presunciones ó indicios de criminalidad, somé
tanos á la legislación cOmun: si por el contrario 
somos comedidos, si censuramos exponiendo ra 
zones y formulando cargds que no agraden á su 
señoría, por mas que sean claros, evidentes, -pro
bados y del dominio, público, aplíquenos el artí
culo 22 de la ley Provincial, que para tanto le 
reconoce facultades y lé autoriza su superior 
gerárquico el ministro de la Gobernación, que en 
el presente caso no ha senOido escrúpulos en 
constituirse en tribunal para juzgamos. 

Mas no por eso hemos de cejar, nosotros en la 
campaña emprendida, que somos de aquellos que 
nos fortalecemos en la desgracia- y no desmaya
mos luchando por la verdad y la justicia. 

¡Medrado ejemplo daríamos si siendo ciudada
nos de un pueblo libre fuésemos á consentir que 
se nos pusiera una mordaza! 

Desde la imposición de la. multa á esta fecha, 
han trascurrido siete mes ,'s; el tiempo necesario 
para que el señor ministro de la Gobernación 
resolviese la alzada, y sino necesario, el más 
oportuno al menos para realizar un acto, para 
sentar un precedente que no se. ha atrevido á 
realizar ni á sostener cuándo en el Parlamento 
y en la prensa le excitaban á que expresase su 
modo de pensar y sentir en esta cuestión concre
ta : han, pasado siete meses-, pero! nosotros toda
vía insistimos en considerar arbitraria é impro
cedente la imposición de la multa, todavía nos 
¿firmamos y ratificamos en las frases y concep
tos vertidos en el suelto objeto de la represión; 
todavía seguimos creyendo que el señor Bugallal 
es un notario de villa, mayor de cincuenta años 
y sin señas particulares, que su política no puede 
ser mas infecunda y desastrosa, que á su sombra 
ha llegado el caciquismo á tomar las gigantescas 
proporciones de una plaga social,, que su incom
patibilidad constituye una verdadera .piedra de 
escándalo, que lejos de dar ejemplo de respeto á 
las leyes como autoridad, infringe á sabiendas de 
un modo ostentoso, determinadas y vigentes dis
posiciones del reglamento del. notariado, que es 
á la vez gobernador y notario, que como las 
monjas de santa Clara iban del caño al coro y 
del coro al caño, él va y viene de Puenteareas á 
Orense y de Orense á Puenteareas, que ha sus
pendido indebida y ,caprichosamente á las corpo
raciones municipales que no eran da su devoción, 
que su política es antipática y execrada por todos 
los partidos, que parece haber constituido un 
feuda de esta provincia, que en esta tercera etapa 
de su mando ha comenzado -por denunciar á los 
alcalde y concejales, fundando las denuncias en 
supuesfas alteraciones de cuotas de la contribu
ción territorial y de consumos, que ha denun
ciado á una señora, y que no obstante de mani
festarse tan celoso por la ley, por mas que ha 
llegado á su conocimiento, mostróse apático y 
negligente para denunciar la falsedad de algunas 
firmas descubierta y comprobada ante la Junta 
del Censo en el escrutinio de las propuestas de 
interventores para las pasadas elecciones gene
rales, tal vez y sin tal vez porque está dispuesto 
á proteger á sus amigos y á perseguir encarni
zadamente á sus adversarios políticos; que es un 
gobernador incompatible, que lo que pasa en 
esta provincia es inaudito, porque al decir todo 
esto no decimos mas que la verdad y al formular 
estas censuras cumplimos con , nuestro .deber, y 
ante la defensa de la vardad y el cumplimiento 

del deber las multas no nos intimidan ni arre
dran. • 

Por cada número de EL ECO DE ORENSE que j 
vea la luz pública, puede el señor Bugallal impo
ner una multa de 500 pesetas y enviar á nuestra 
redacción como la vez primera todo el personal 
de inspectores y vigilantes de orden público, que 
no por eso hemos de darnos por vencidos. No 
haremos efectivas las multas porque no estamos 
en el caso de arruinarnos porque á su señoría se 
le antoje, pero nos iremos á la cárcel con la ra
zón, el derecho y la justicia de la causa que de
fendemos contra todos los lujos de la arbitrarie
dad del poder, á prueba de adversidades y da 
persecuciones, y en aras de la augus'a misión 
que el partido constitucional de la provincia de 
Orense nos ha confiado, saciificaremos nuestra 
libertad y nuestro, reposo antes que envilecerla 
huyendo como cobardes y callando como ilotas. 
•-• - I .*;•*• '•• ^ • - ¿'A 

El alcalde y concejales del Ayuntamiento de 
Nogueirade Ramoin, suspensos en el ejercicio ',-é>. 
sus funciones, se han ratificarlo en la solicitud 
presentada en este Gobierno civil , en la que ha-
cian constar que los diez firmantes que formaban 
parte de aquella corporación no habían dimitido, 
sus cargos, determinación que se imputa á tres 
de los referidos concejales y en la que se ha fun
dado la renovación de seis, hecha en las eleccio
nes parciales de aquel Ayuntamiento. 

A pesar de esta ratificación, en el Gobierno 
civil , al menos que sepamos, no se ha dado á esta 
solicitud el trámite correspondiente, ni se ha 
pasado el tanto de culpa á los tribunales ordina
rios, para que esclarezcan loS hechos y castiguen 
la falsedad que indudablemente debe existir, dada 
la afirmación de los recurrentes y las dimisiones 
que se dice han presentado tres de los que sus
criben la solicitud. -

í- y.l i.',. - y.-' ' ' •" • 
dp^iinúa en Puenteareas competentemente au

torizado, el gobernador civi l de esta provincia y 
notario de aquel partido D. José Ramón Bu
gallal. . 

Ha fallecido en esta capital el señor D.Julio 
Mosquera, ayudante de Obras públicas de la 
provincia, y persona que por su honradez y bello 
carácter gozaba de generales simpatías. 

* 
Por falta de traviesas hace dos meses qu© m 

hallan suspendidos los trabajos de asiento de vía 
del trayecto de los Tres-Rios á Monforte. 

* * • 
Para el dia 3 de Noviembre próximo está 

convocada á reunión ordinaria la Excma. Dipu
tación de esta provincia, 

* 
* * 

Hemos tenido ocasión de ver en el estableci
miento del señor Miranda, la colección de calen
darios de pared para el próximo año, y en verdad 
que honra á nuestra industria nacional, pues no 
es posible ir más allá en materia de buen gusto 
ar t ís t ico, variedad y riqueza de ornamentación 
desplegadas en todos y cada uno de dichos ca- , 
lendarios, ilustrados con magníficos cromos y 
relieves en oro, plata y colores, sobre cartón, 
tela, madera, seda, etc., etc. 

Si añadimos que su precio es bastante econó
mico, creemo s deniostrada la necesidad de acon
sejar al lector que antes de hacer provisión del 
calendario ó calendarios de esta clase que desee, 
acuda á ver los que expone el librero de la calle 
de la Paz en su acreditado establecimiento. 

Ha regresado de su excursión á la Coruña e l . 
brigadier gobernador militar de esta provincia, 
Excmo. Sr. D. Juan López del Campillo. 

* 
» * 

Esta mañana ha ingresado en el hospital pro
vincial una mujer con una herida en el rostro, 
que le habia inferido con,una navaja el hijo de 
un zapatero de esta ciudad. 

El agresor, detenido por dos guardias muni
cipales, ha sido conducido á la cárcel pública. 

IMPRENTA DE E L ECO DE ORBNSI. 
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de Dresde (Sajoaia). 

Sobro los ya obtenidos en las mas importantes 
exposiciones universales, acaba de obtener K L . 
¡ IMS. * LT<Í 1 ' n 9 t J ^ F O e/¿ ^ Exposirmv de 
la Sociedad Económica ds Amigos del País de 
Valencia, por ueta aesáqiiS&fia de hacer ojaSes. 

Su f j í i f a n í i z t t i t (as »náe¿u£nas de coser , 

V E ^ T A Á P L A Z O S Y A L C O N T A D O 

Los miles de máquinas que so lian vendido el 
ano último, prueban la aceptación que les ha 
dispensado el público. 

REPRESENTANTE EN ORENSE: 
Establecimiento de calzado de DON RAMON 

GARCIA SUEIRO, calle de las Tiendas, esquina 
á la de Tetuan. 

S I N C O M P E T E N C I A 
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COLEGIO DB SAN P E I \ Y O 
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En esto antiguo y acreditado es
tablecimiento está abierta ia matri
cula hasta el 30 del corriente mes de 
Octubre. 

Las grandes reformas que en él 
pronto se llevarán á termino permi
ten desde el 1.° del indicado mes, la 
admisión de medio-pensionistas. 

Reglamentos, portería del mismo, 
Mercado Viejo, frente al Instituto de 
seguuda enseñanza.—Santiago. 

VENTA. 

A voluntad de su dueño se 
vende la casa hum. 58 de la 
calle del Progreso de esta ciu
dad. 

Las personas que se in te
resen en su adquisición pue
den concurrir á la misma ca
sa el dia 5 del entrante mes 
de Noviembre. 
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RETRATISTA 

Procedente de Portugal, en donde sus trabajos 
gozan de justa fama, acaba de llegar á esta población 
y se detendrá en ella el tiempo necesario para termi
nar los trabajos que se le encarguen, el conocido re
tratista al óleo y al lápiz D. Garmo Reis. 

En el JIotcl restaurant Inglés, donde se hospe
da, podrán los que lo deseen examinar algunas obras 
de este artista. 
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E L T O C A D O R — D O C E R E A L E S C U A R T I L L O 

ANTES BOTICA DE D. LEON 

Productos quMiicos, médicos, farmacéuticos 
y para las artes, pinturas, brochas, barnices 
tintóreos, aparatos ortopédicos, completo surti
do en perfumería y frecuentes remesas de aguas 
minerales. 

S e s irven pedidos á los comprofesores con pro* 
porciouaE descuento. 

& — S A N T O DGÜMiWGQ—® 
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SISTEMA ESPECIAL: EL MEJOR CONOCIDO: INVENCION DE LOS 

DENTISTAS AMERICANOS 

L l i i J 

Médicos dedicados á las enfermedades de la boca. Primer 
establecimiento en su clase en Madrid, calle de Espoz v 
M i n a , ! . J 

Sucursal: CORUÑA, REAL, 15. 
Solo permanecerán en dicha sucursal hasta fines de Oc

tubre. 
Las dentaduras las colocan sin necesidad de extraerlos raigones, ni-

hacer daño de ninguna .especie, garantizando la comodidad, duración y 
utilidad para la masticación. 

Precios: de 5€í á 1 5 0 pesos el juego eompBeto para ambas 
m a n d á b u l a s . 

Los vecinos'de Orense pueden dirigirse por carta para tomar turno, y 
en caso de urgencia, con solo dos dias que permanezcan en Coruña, pueden 
ser servidos. 

1 

CÜ8A LOS PiüEClMIEKIOS DÉLESTOMiGO 
M e d i c a c i ó n eficaz contra las afecciones del e s t ó m a g o , sea dolor, acedia ó v i 

nagres, v ó m i t o s d e s p u é s de las comidas, inapetencias, debilidad estomacal, sabu
rras, disenteria, y en general* para todas aquellas molestias que revelen malas 
digestiones, sean ó no dolorosas. 

Para ^mayores datos dir igirse al autor. 
DF.PÓSITO. — S e v i l h ; el autor, Farmacia Globo: Tetuan § 0 . 
ORENSE: Farmacia de D . Anton io F . Reynoso. 

Precio do cada frasco, 3 J rs 


